
MUNICIPALiDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL NO 539-2021-GM.MDCC

Cerro Colorado,27 de octubre de 2021

VISTOS:

El Infome No 2070-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Atcatdta N' 001-201g-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con el AÉ. 1940 de la Constituc¡ón Polltica del Estado, modilicado por et artfcuto único de ta Ley N.2s602, en
concordañc¡a con elArt. ll d€l Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica da Municjpalidad6s - Ley No 27972 estáble que "Las Municipalidades
Proviñciales y Ojslrila¡es son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad poputar y disfutan de autonomía potítica, economlca y
adm¡n¡strativa en los asuñlos de su competeñcia';

Que. elartículo 44" del Decreto Supremo N'344-2018-EF que aprueba et Regtamento de la Ley N.30225, Ley d€ Confataciones del
Estado, el numeÉl 44.1 establec€ 'El comilé de seleccióñ está integrado por tres (3) miembiros, de tos cuales uno (i) peden;ce al órgano encargado
de las conlralaciones de la entidad y por lo rnenos (1) tiene conocimiento téc¡ico en et objoto de la contratación', aiiÁismo conformei to eslablec¡do
en el numeral 44 5 del m¡smo cleno normativo'El Tilular de la Entidad o el funcionari¡ a quien se hubiera detegado esta atñbución, desgna por
escdto a los integra¡les Titulares y sus respeclivos auplentes, indicando los nombres y ape idos coñptetos, ta des¡gnación det pr;sidenle y su
suplent€; atendi€ndo a las reglas de confoÍnación señaládas eñ los numerates precodontas óara cada r¡i;mbro Titutar y-su suptenle. La desqnacron
es notfcada por la Entidad a cada uno de tos miembros,;

oue, a lravés del Informe No 2070-2021-MDoC/SGLA, de locha 27 de oclubre de 2021, el sub Gerenle de Logística y Abaslecimientos,

lb!:lLll 1-"].9i ¡li N'l? sohcrta a este despa-cho la designac¡ón delComité dc Selección enc€rgado de conducir et proced';mientó de setección para
ra-contÉtacro¡ {er seMoo de ejecuoón de la ficha iécnica denominada "ltANTENtMtE},|TO 0E LA AV. LIMA DESOE EL JR. l. OE MAYO HAbtA
LA AV. PUNO DEL PUEALO JOVET{ DE ALÍO LIBERTAD, otSfRITo DE cERRo coLoRADo- AREoUIPA - AREQUIPA''i cuyo exped¡ente fue
aprobado mediante la Resolución de GeBncia l\¡un¡clpal N" 4Ol-2021-GM-MDCC emitida el 5 de agoslo de 2021 por este despáchó;

Oue en el numeral 21 del añlculo primero dql D€croto de Alcald fa No OO1 -20I 9-M DCC, de lecha 2 de enero d€ 20 1 9, et Tilu tar del pliego
delega en el Gerenl€ Municipal la atribuclón de'Dssignar comit& ds selección pala procedim¡onlos de setección; así mismo ta remocon y
modifc¿ciones de sus integranles prevlstoE en la Ley 30225 sr.r reglam€nto y modificaiorias;; por totanto, este despacho;e encuentra facullado para
emitir pronunciamle.lo respecto a ¡o solicilado por la Sub Geroncia de Logistica y Abastecimiento; y. en uso de lai taclttiades confo¡jdas.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR el.Comité de Selecc¡ón encargado de conduc¡r 6l proced¡miento de setecc¡ón para ta
conkatación del servicio de ejocuc¡ón de la ficha técnic€ denomirada .MANTENtMtENTO DE LA Av. L¡MA OESOE EL JR. 1o DE
MAYO HASÍA LA AV. PUNO DEL PUEBLO JOVEN DE ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -AREQUIPA", el que estará conformado por los siguientes:

ARTicULO SEGUNDO.' ESTABLEcER, que todas aquellas personas que interv€ngan en los procesos de contratación por o a
nombre de la Ent¡dad, con independencia del régimen jurídico que los vincule con esta, son responsables, en el ámb¡to de las
actuac¡ones que realic€n, de electuar contrataciones de manera efciente, maximizando los reculsos públicos ¡nvertidos y bajo el
enfoque de gestión de resultados, a través delcumpl¡m¡ento de las disposiciones d6 la Ley de Contraiaciones con el Estaoo, Ley
No 30225, su Reglamento y los principios qu€ los rigen, sin perju¡c¡o de los márgenes de dÉcrecionalidad que se otorgan.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, al personal admin¡strativo de Gerencia [¡unicipal cumpta con notif¡car y archivar la presenre
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información ta publicación de ta presente Resoluc¡ón en el
Portal Institucional de la Pág¡na W€b de ta Munjcipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga ta pr€sente decis¡ón.

REG'STRESE, Y ARCHIVESE.
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